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sos ojercitnn actividndes do tipo mur cnnt.'ll y no morn­
mente profesi 0ml. Como on t'l 01.·d, 43 dul nriiculo 93 
de l a Ley 81 do 1954 so nntnri~~, :-. los municipios cr nvar 
TODOO LCS SAI..Gi.1ES DE BE1,LEZI\ , sin indion.r qua no puodon 
ser oojeto de esn i mposic-it->i, h l1:1:1 CL:tnbl ucimien ton 
cunndo son nt ndidos p r h 1l re0 o por muj ru·on qua s61o 
ejercen su oficio do poluqum·os du 1:-iujorus, y q.io no Nen 
den al pt:ulico nrt.ículos d.: ~ús (; l C' ~ J c rnccen r. r no DE -
BELLE?~ e dE otr~ mttu·~e~~, p:·ocodo ch.Jcb1•,-.1· l a incons 
titucionalid3d del mencionado ord,. 43,. Y al gr avar los­
artículos 21 ,- 45 del Acuerdo NQ 88 do J.~ de octubro ele 
1~ tocas l ns Mrberí as y todos l os salc~es de belleza en 
forr.ia c;.ue resulta afect~do por dicho gravamen el e.j srcicio 
de la p-ofesién de ba.rb€r ·o y de .peluqueras y TIULÜcmistas, 
debE., ser declarados inc.onsti tuc i anales pcr las-misr.ias 
r aron65 cµe lo son l os .~ds. 11 y 43 del art. 93 :tle la Ley sr. 
de 1954~ -

= 

COn'i3 ;::iJ .r~:l D:S JUSTICIA. - PLENO.- Panamá, veintidos de agosto d e 
;-il ~ , ccint .. sGssnta y siete.-

V I S '.i' O S: 

il L':- . fario Gtlindo Heurteroatte, en su propio nombre, prolllleve 
ae:::a.:ia de i.I:constitucicnalidad para que "El Pleno" previos · los. trámites 
de rigCT y con audiencia del Procurador Gene-al de la Naci6n o del Procu 
rda:- dlrilic:r, según sea el ·caso" "se declare la inconstitucionalidad -
cie los ru::e:rtles 11 y 43 del artículo 93 de la · Ley 8&. de 195411 , "Y la de 
los a:-ticlos 21 y 45 del A.cu€!'do NSl 88 : de 11 de:. octubre de 1966, 6XP2, 
di.do por tl !-'.:l!licipio de Panamá", ºpor ser violatori'os del artículo 4l-
c:e la Co:!sti bciÓn Racional!'. • •• • 

La de::ianda s e fuma en les siguientes hechos: 

• "P?Jl{ili.0: - El segur.do :.ri..!:iso del artículo 41 ·de 
la Consti tuciÓn Hacioo..al estatuye cpe 'no se estable~ 
cerá ir:µlesto o contribución para el ejercicio de las 
F-"Ofesion6-s liberales y de los oficios y las art~s' ~ 

"SIDU!.:DO:- A despecho de la prohibición de ;· que-· .. 
-hace ~ento el hecho an.terior, ios ri'.lllleréiles :11 'J 43 • • 
del artí.culo 93 de la Ley 8~ 'de 19;4 facul i . an ·a los 
mnici.pios p2l'a establecer gravámenes sob-i"e 1.as :·::ia!'be • 

• rlas y sobr e los salones de belleza, lo cual .-és t:>nto 
ccto decir cpe las referidas nonnas pos:.biJ.i t an I G ero! 
ci6n de gravámenes sobre los oficios /o. :;a':>er: ' les q.io 
ejercen quienes se dedi.éan a óortar y ar:•:cglar él cab~ 
llo a ho:ibres 7 rujeres. 

"TERCERO:- Los artículos 2i y 45 del acuerdo ro"l'3ro 
88 del 11 ae octubre de 1966, expedido pvr ol Concejo da 
Panamá, crean sendos ÍJnIXlestoa que ·recaen, -respectivamente 
sobre las berbE:rias y los :salones dí? o-:;lluzo . • 
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."CUARTO:- Tanto · el moro facultar a los '.rmmici-: ·,: 
ios porc'.l gro.var los oficios antes menciona.des c~mo ef • 

pjorcicio efectivo de eso. facultad, suponen 1~ viola-
o t'- • 'l d .¿_ -ci6n qel ~ogundo inciso del ar 1c\ilo r~ e ~ 9s~r~ L~y 
F\lntlamGnt~ por cuanto tal fa~:~tad. :r _ tal eJerc7cio h~ 
con frustraneo el mandado cons ~1. tucir:n:11 supro.d1.cho 11

• 

. . 
se expliéa de la manero. q uo . ::; i ¡;u_E; _e l •• :i.c ~:;l'.o -:le l a vio:i..ación 

¿el articulo· 41 de 1~ ·_éonstituci6n: 

111a norma conititu,cional supratranscri ta ha sído 
infringi'da en el ~Óncep'to ,de-violación directa.· Veámos 
lo, 

nsegún lo enseña la propia jurisprudencia de .la 
corte, el precepto que nos ocupa se levanta como un_ v~ _ . . ) 
lladar µifranqueable para impedir que, ya sea con fines --; 
rentísticos o con·. cualquier otra fin~dad, el ejercí• • 

••cio de ·1as profesiones, oficios o artes se consti-ruya 
en objeto de gravámenes, contribucione's o impuestos, La 
conveniencia y la prudencia de la política pública de 
r;uc cst3 ¿_:1formado este precepto es cosa que salta ··a la 
risté. y.· ·en consecuencia, ·holgarían· cualesquier cementa 
:Iios que se hilvanasen en torno a la misma. -

11Ahora bi"en, • en abierto desacato· -ae'· las tantas ve-
ces mencionada prohibici6n, las normas acusadas, por una 
parte, consagran a favor de los :municipios la facul t ad 
de gravar las barberías y los salones ds belleza,. por la 
otra, crean ttle·s gravámenes, Se trata, pues, ·de· ·aos 
implestos cpe r€caen directamente sobre el oficio que se 
ejerce en l _as peluquerías, nombre genérico con que el 
Dic~ionario Ge~era~ Ilustrado_ de la Lengua Espa.ríola ( vox) 
des_igna el ofici<:>_ ele los que se dedican a cortar y arre­
glar el cabello a hombres y mujeres. Y digo que el impues 
to rec·ae srore el • •e-jecicio· del· menc·ionado oficio porcpe -
a no otra cosa c·onduce el imponer un tributo so.bre las bar 
berí.::.s y lo.3 salones de belleza. · E..-i eíecto, el que os • -
barbero tiene una' _b~rberia y, según las normas cuestiona­
das, el_- _que tiene ·~rberías deb€ pagar l.lil tributo nunici­
pal especial; el ,cual, por lo tanto recae sobre tl barbe­
ro. De igual guisa, quien ejerce el oficio de cortar y 
arreglar el caoello :i. l as mujer es ti ene· lo q ue eir Panamá 
se ha dado en llrunar· 1Sal6n de Belleza', y, al tei1erlo, 
se convie rte e.-i sujeto pasivo de una r elaci6n jurÍdico-im 
positiva cpe consiste en la obligación de dar · ~ fisco mu-. 
nicipal una prestación pec'..lniaria, lo cual~ en buen romañ­
ce, sólo significa que l a embellecedora o peluquera d; 
que se trate., por el solo hech-:> de s er~.o~ :::-ssulta gravada 
con un detcnninado impues t o, 

"Es oportuno destacar Gl h echo de que no es éste el 
primer intento que realiza el Cóncejo del Distri. to ae·:Pa­
namá por gravar las peluquerías . . Y~ en oc ,;s;i.ón anterior 
ao prot endi6 establecer un impuesto da es .3. {ndole , al cual 
la Corte Suprema, en razonada sentencia de 22 de junio de 
1961, le salió cl. paso, declarm:dolo incor:sti tudon.'.11. i.a 
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lozanía doctrinal del ref erido fallo, apoyada en pre­
ceden.tes de la propia Corte, conserva hoy todo su vi­
gor or:i.ginal y, por_ co nsigui ente, sirv,e de- sústentá-. 
culo_ Gf'icaz al petitorio de es t a deman:ia". 

El Procurador General l uego de expre·sar que como "los rn.une ral~ 
11 y 43 del articulo 93 de la LEy s:1 de 1954 h acen gravabl es las barberías 
y salones do belleza sin di st inguir si on el los se ejerce un oficio o una 
actividad mer cantil, c;u e l os impuestos estipul ados en los artículos 21 Y 
45 del Acuerdo impugnado af ect an directamente a los peluqueros que necesi­
tan de un establecimi ento para oper ar, y que l as únicas l imitaciones al e­
j ercicio do este oficio son l as r el ativas a idoneidad, moralidad, segurl­
dad y salud pÚblic3:, no enmarcadas ,on tales exacciones.", pide que se acc! 
da "a lo solicitado por el r ecurronte". 

Tramit ado el r ecurso confonno lo ordena la Ley 46 do 1956, se pa­
sa a decidirlo. 

Las normas qua so .:icus an do i nconsti tucional os son las cont enidas 
en los nwnerales 11 y 43 del articulo 93 de la Ley s~ do 1954 y los .u-ti~ 
los 21 y 45 del Acuerdo 11ª 88 do 11 do octubr e -do 1966 profarido por el 
Consejo Municipal do Panamá. &rna dispos iciones son del sigui ent e tenor: 

. "Articulo 9Jr- Son er .:ivables por loa l•:unicipioa, 
con impuestos .Y contribuci onoo: 

43 - Salones do Bolloza .............................................. 11 

"Acuerdo Nº 88 do 11 do octubre do 1966. 

"Art iculo vie6simo primero: - Laa Barberías paga 
rjn do acuerdo con su capaci dad y ubicaci6n comarci ol, 
por mes o fracci6n do mes asi: ••••••••••.•...•..••••• 
B/.1.ao a B/.lo.aa •.••••••.. •••••••••.••..•.•••••• 11 

"Arti culo cundr ne6simo cpinto:- Los s .ilones de 
'belleza pagar~n por mos o fracci6n de mes de acuerdo 
con el capito.l i nvertido, b ubic.ici6n comercial, la 
c:ipacidod procilctiva y el rili:iero do empleados así: 

.B/,100, 00 , 50.00, 25,00 10.og . 
•••••••••••••• r••••••••••••••••••••••••••••'' 

. Lo. nor na constitucional que so invoca como violada por las dis­
posici ones tro.nscritas, es el segundo inciso del articulo 41 de la Cons• 
ti tuci6n Nacional, que a la l etra dice: 

"No se establecerá imp.losto o contribuci6n para 
el ejercicio de l as · profesiones liberales y de los o 
f icios _y l as artes". 

·rs correcto y oportuno l a cita qué ·hace el Procurador General 
do los procedentes de la Corte cpe se relacionan con las imposiciones 
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i 13 ~-;:.~,{: ,;;'".es· :~ 1 0 ~ :-,t~ ... aj ercen' las J.rtes y los oficios on el país, y 
~ principio que sobre el particulJ.r consigna el artículo 41 do la Cons 
titnc:.fo N~cional. Por ello so reprodl.cen a continuación los pro-ra.fos­
portincntos cie su ?istcl:' 

"Diversos ~rccedGntes ¡htrios sentados por csn alta 
corporaci6n han tratado l.:is imposiciones a los oficios 
E.i r·el a_ci6n con el artículo 41 consti tucionnl. Así, on 
f ilio de 12 de · agosto do 1953, s e dccb.r6 inconstitucio­
n,,l ·el 3l'tÍcúlo 49"del Acuordo N° 9 del Consejo Municipal 
do 1~ob:i~ que cravabn n l.:is clinic:is dent~les con un im 
pua~to de B/. 5. co rncnsu.:llos, por · estor on pugn-1 con la - . 
pa::-to final del nrtículo 41 dol t exto 1\rndamontcl, En o-

. so. ocasión-se dijo quo I ln dontistcrín l:?S una profosi6n ­
liborol , de vi~ja tradici6n, y bien snbido os quo ol den:. 
tist:1, par n poder ojarcorlr., nccosi to instnbr um clíni­
ca, ésta es esencial p~•n IJl • profos ional y gr nv~·fo si¿;ni 
ficarío gr avar l a profosi6n1 • ~ospcct.o n o:;tn sontonch, -
sin abusar do l a nnal ogin, podemos consiclo:•,:¡r :iru.ill'tont.o 
(!JO los peluquero~ nocosi t.'.ln un locnl dotndo du cior t ,1D 

ins.tnlnoione_s para podar ojorcor su ofic::!.o. 

"En lo refor onto a la cuolid:id do r.omc-:r :,. , 1tu:.1 CJU o 
so podr°in atribuir o lo~ paluquoroo pnro pt,ct r!' ;.r n\·1rrl os, 
ol Acuordo uo 181 do osa Snla, f ochorlo 1° c! 'J 110 \i ,.:: ,l, o do 
1951, al absolver concul t., for/!iulod -: por ol ,·li n:1.vtro uo 
Agricul turo, COlllo rcio o I nchw tl'iao , C1 Xpl' ':.ln6 ,m ::iu pnrto 

_doctrinal quo 'lo~ l ovnndaríao n mo 10, como l,10 poluquo­
rio:1, ~o no tionon articulo!J pura 1 v nb , 110 J)lt ~clun oar 
cot.llogodoo oo mo cstoblocimiontoo do11do oo ajorca ol oornor 
cio. La finalid d pri:11ord:f.ru. e.lo ér: f,.1:1 :-:0 • : ( ,,J · : i r1: \ .: J.a <.lo 
randir oarvicios poroonaloo y cualgui cr iJTtpJcnto o contri 
buci6n "1º so ostoblozca, ~ .:1-r1!l'__~L2, ol E_!'o+J?_Y.to ni _la !'Ez6n 

•• roo oo aduzca (ol subreynclo oorñ!o) , vfou1do m.:ir.nrn 11n -
er°JntO el procapto conotitucional invocodo'. Ln Corto oo· 
rotería ol pó.rrnfo 20 dol articulo 1.1 de ln Con!li.i tud6n, 
Do acuerdo con esto t oro.o, 1n Corto. cloclo.ró qua 1n obton­
ci6n de patento comorcial para lovandoríoo a rtlllno y pclu­
q.icr!ns era inconoti tucioml, 

"Fn fallo do 21 do diciembr e de 1953, la Corto cliatin 
• guo lo!l s".?l'vicios pcroomloo del concepto ocon6mico y jurI 
die :, de ur..é& empresa mc:rc:mtil cu:.indo exprc!la qrn 11,~o l avñn 
<lerías, Íl,lcclen ser grov:.tda..'.l con illtfA.lCS too, oin violar el nr:: 
tículc 41 de Ll Cono ti tuci6n llacional !Jiempro y e unndo ~e 
la , e t,i..·,~-<fod q1e en ella.a oc dCJaruTollc no t cn;:n !Ju origen 
tJn el trabajo individual·· del artesano , sino q.1c p~o do 
!1anifle:to la oxplotaci6n lucrativa por parte de un p.itrono 
de u¡,a ';IIIJ)Tesa con r especto a :rua obreros'. 

•. ~Posteriormente, en r f;soluci6n de 25 de agosto de 1951., 
afinr.o la Corte Suprema que ' precisa, ante t odo, distinguir 
ent re los que ej ercen una profc3i6n u oficio· par a ::.1 propio 
provecho y los q1e • explotan a artcsanoa, ohrF.roa o pr ofc::rl.o 
nale: cono negocio. .Impuestos o contrlbucionc!; oic in~idañ 
scio~c. lá5 actividades qr1c desarrollen los pri.'lt; ~o!l, ocn in 
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, constitucionales, pe.".'o los que incidan en el negocio 
• de los Úl ti~os no · pugn:m con ni 11¡sún preci:p to consti-

tucional 1 • ·: • 1 • • 

"En precedente dictado al 20 do septiembre de 1954, · 
se observa que es manostor haco~ una distinci6n •entro 
los que ejercitan l a profed6n do fotógr afos .y los1• cµe 
8)..-plotan el negocio anexo n osb profesión 1 • ' ·, ,. 

"Los artículos citados como infringidos en la pre 
sente demanda, no se aju,stan al querer consti'tucional .­
.por l a fonna indiscriminada ·cano aparecen r edactados. 
Cosa contraria r esultaría si:. se hubiereh· .ac.órdados tales 

•• m~didas en forma qu_e los impuestos municipales ihcidieran 
ruucnmente sobre_ las actividades comerciales, ·cµe median 

• ta_ empleo de asalariados, por la venta de artículos, e·~ -
• jerzan los dueños o empresarios de barberías o salones 
· de belleza. . • 

.. ·. 

• "En 'la demanda de inconsti tucionalidad del primer 
pfu-rafo del artículo 11 del Acuerdo Na 10 de 15 do no­
viembre de 1947, dictado por el Concejo Municipal de Pa 
namá, qu e gr avaba l as sillas de las barberías a raz6n­
de B/.1. 0 0 por cada una,' la Corte Suprema, ·en resolución 

~ fechada 22 de junio ds 1961, señaló que . 1 rio podría alegar 
• se con fundamento que la raz6ri de ser de lá contribución­
º el impues to instituido por el expresado acuerdo del Con 
cejo Municipal ·de Panrui1G radica en · el hecho de ser las -
barberías establ ecimientos comerciales y · que, por tal mo 
tivo, dicho gr avamen recae sólo ' sobre la actividad mercan 
tilde las mismas. Ello sería err6neo porcpe las barbe-­
rías no son casas de comercio cuando en ·el 1 as río se ven 

•• den ar 'v:i.culos al p&blico. Si allí no se ejecutan ,esas o": 
. ~ ·-·· ·.peracionias.., .el barbe.ro presta sencillamente a su clientela 

• un s ervicio personal~ y en ~odo alguno es comerciante por­
~ que la figura de éste se produce cuando hay ta· concurren- . 

' cia de ·1as siguientes oo~diciones: a) cambio; .b) mediaci6n 
•• y c) ánimo de lucro. Dicho en otros términos, el comercian 
•• te es un mediador entro el productor y el consumidor, que -

compra productos al primero (cambio) para venderlos al se 
gundo y obtener ganancias ( ánimo de lucro). Y parece de':' 
más decir, para destacar tan sólo la ausencia de una de e­
sas condiciones, que mal puede considerarse al barbero cmo 
mediador cuando únic'amente se dan dos personas en el ril.omen 
to en· cpe presta sus servicios: su cliente y él11 • 

En la acción propuesta por Américo Germán Rodríguez para que se 
declarara inconstitucional el primer párrafo del c.rtícnlo 11 del Acuerdo 
Nª 10- de 15 de noviembre de 194? dictado por el Consejo Hunicipal de Pa­
namá que grava, corí el impuesto de B/.1.012 ¡:or mes cada silla de las 
barberías, el Pleno, en sentencia de veintidos de junio de mil novecien._ 
tos · sesenta y uno en la cual aparecen las· frases que tré!l'..scribe el Pro­
curadór General, razon6 de la siguiente manera para declarar· la inconsti.-
t.ici9nalidad del impuesto mencionado": • . ... •• 

"Considera conveniente la Corte' destacar ' en primer lu 
gar, para la soluci6n acertada del asunto que se plantea -
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011 
\~ demanda, qu~. el · b1:1rbero ejerce su ofio~~- en las 

peluqüo'rfos . colocado front~ -~ una s1ill.~ /abi!7cada es- ,. 
pecinlfllen ~o .. con t a,Lfin~l~~a.d:, _ la C1J .. ~ ~-cons~1 tuye pa ra 
él un instrumento de~_trabaJO __ tan. ilr\PrescindiblE!_ COl!l9. ],9: •• 
i,'ón ' ;?\}~ H jo'i á::: ;¡ S~l$ r.nv i:jas. Significp e_llo 'entonces.· 
que cuando el artículo 11 dol Acuerdo del Conce,jo Mun! 
ciPnl de Panamá, impugnado er. este caso, expres~ que . 

• ··qued~b~ Gravadas .con un i.mpu~.sto o contribución. las.: 
. , ·barberias, a raz6n de un balboa (B/.1. 00 ) por cada si­

!.; . :na, . el gravamen lo impu~o no· a ~stás rii a las siilas 
fost::iladas en ellas 1·sino • al 'oficio mismo de b.arb~ro, . 

. Sin que esto .~eje de ser así porqueelpropio -A9~erdo 
dispuso que no pagaría'. ,: impuesto la .silla opE:l!'.ada • . . . 
por el propio dueño, toda vez que ella constit~y6 unn 
@era excepci6?'\ q.ie, por lo mismo, no desvirtuaba la- r~ 

• gla . qu·e establecía el eJ--.'j)resado Acuerdo en su primer •· . 
inéiso. • ·.'· • , :: ,· 

, "Be lo anter.ior se concluye entonces oue si el ofi . 
cio de barbero -result6 sujet o. ~l . pago ·del gr::rvarr.en i'i ja • 

. do en el primer pár.rafo del Artículo· 11 del Acuerdo, eñ 
referencia, ' con ello se •violó de modo . dirocto ·0 1 ú}.t~o 

.. inciso del Artículo 41 de la Constit\.1,c .i6n N1~ional, t,o 
-''·da· vez cpe se quebrantó la prohibició~1 cor..t enida en éi-de 

establecer : 'impuesto o contribución. para el . ej ercicio :· . 
de' las profesiones libe:ra1.es y' de lor, oi.'icic:::: y las artes 1 , 

: 11Cohtra lo gu~ se dej-a expuesto ·no pudria alegnrse 
: ,. : con fundámento que . la ra26n de ser de la .. contribuci6n o 
. el impuesto .insti tuído por el expresado·' Acuerdo del Con 
' sajo Municipal de . Panamá radica en el hecho de ser las -
• barbérias establecimientos co marciales y que, por tal 
• • motivo, dicho gravamen recae s6lo sobre la actividad 

:· • ··mercantil de las mismas.- Ello sería • err6neo .. porque las 
barberías no son casas de comercio cuando en .ellns no se 
vend~n artículos al público~ • Si allí no se 'ejdc'utan esas 
operaciones, ·el barbero pres.ta sencillamente a ::Su cliente , 
la·un servicio personal, y en modo alguno ,EJ's coJ[let:~iante­
porq..ie la figura de éste se produce cuando hay 'la ·concurren 
cia de las siguientes condiciones: a) cambio; B) media- -

- • ·ci6n_y, c)· ánimo de lucro. Dicho en otros términos, que .. 
el comerciante es un mediador entre el productor y el co n. 
sumidor, que compra p,rochlctos aJ. primero (cambio) para ven': 

• derlos aLsegundo y ·obtener ganancia (ánimo de lucro). Y 
parece demás decir, para destacar tan s6lo la ausencia. cíe 
una de esas-.:éondicicines, qti°e mal puede co ~siderarse al 

.. barbero como mediador cuando Únicamente se dan dos perso­
nas en el momento en que presta su servicio: su cliente y 
él, 

"Fueron las anteriores razones, a no dudarlo, las q.ie 
sirvieron de base a la Corte para expresar en el Acuer 
do N°- 181, de 1° de noviembre de 1951, traído a colaci6n­
por el recurrente . en apoyo de su demanda, que I las lavan­
derías de mano, ~ las peluquerías, que no tienen art~~­
los para venta, no pueden ser catalogadas como estableci-



135 

mientes donde . se ejerce el comercio. La finalidad pri 
mordial a éstos, no e_s otra qu e la de rendir servicios 
per.sonales y, cualquier impuesto o contribución . t)ue se 
esiablezca, no importa el pretexto ni la razon· qu~ ·se 
adu_zca, . viola de rnaneraflagrante el precepto consti tu• 
cional invocado". 

Si la Corte en ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el art ículo 167 de l a Carta ~a decidido que "las barbe~Ías no son ca 
sas de Comercio cuando en ellas no se venden artículos al público" 
y que 11l as p,eluquerías que no tienen artículOs para la venta, no pus 
den catalogarbs ·corno·; establecimientos donde se ejerce el comercio11,­

que la finalid ad primordial de los barberos "no es otra que la de 
rendir servicios personales y cualquier impuesto o contribución cpe 
se establezca, no impo_rta el pretexto ni la . razón que se aduzca, vio-
la de manera flagrante" el artículo 41 de la Carta, los Consejos Muni 
cipales s6lo pueden gravar esos Gstablecimiento's · cuando en ellos se ven 
dan articules al público. • 

Ahora bien, corno el ordinal 11 del artícuJ,o 93 de l a Ley si 
de 1954· señala que todas las barberías son gr~vables con impuestos 
por los Municipios, sin hacer l a salvedad de que están e~entas de pa­
gar ese tributo las peluquerías o barberías en las cu al es :10 sa vendan 
artículos al público porque esa imposición es violatc:·ia del a-ct:i'.culo 
41 de la Constitución Nacional, procede decJ.arar inc onstiJ.;ucim,al dicho 
ordi,nal, de acuerdo ·con la opinión del Procurador General de .la Nación. 

En cuanto a los salones de belleza, si son servidos por una so­
la profesional . _experta en el corte del r:: Dbe:.~.c- : il: :•:-j_,:~\U ' E y ;,,a(J.~ú llaje 
de las mujeres, profesi6n que se adquiere mediante ponderado estudio de 
la materia, quedan equiparados al de las peluquerías atentidas por un 
solo barbero y que, corno s e ha visto, no son objeto dE1 6r.é.vamen alguno 
por disponerlo así el artículo 41 de la Constitución. Pero cuando en e­
sos salones trabajan varias profesionales en el arte d~ ~a peluquería 
femenina dirigidos por administrador o dueño o cuando en ,ellos se vendan 
artículos de los denominados de belleza o de otra naturaleza, entonces 
sí son susceptibles de ser gravados ·por el Municipio," porque en esos ca· 
sos ejercitan actividades de tipo comercial y no meramente profesionaI. 

Corno en el ordinal 43 del mismo artículo 93 se autoriza a los 
Yru.nicipios para gravar a todos los salones de belleza, sin especificar 
que no pueden ser objeto de esa imposición esos si ti.os cuando son aten­
didos por hombres, o por mujeres que s616 ejercen su oficio de peluqueros 
de mujeres, / que no venden al público artículos de los que se conocen 
como de belleza o de otra naturaleza, procede acceder a lo pedido en la 
demanda porq1e 31 no hacer esa especificación se fijaría impuesto al ejer 
cici o de l a prof esión de peluqueros que prohibe expresamente el artÍculc: -
41 de la Constituci6n -Nacional. 

Siendo así que los artículo 21 y 45 del Acuerdo NQ 88 de 11 de 
octubre de 1966 gravan todas las barberías y todos los salones de bella 
za en forma que resulta afectado por dicho gravamen el ejercicio de la 
profesión de barbero y de peluqueras y manicuristas, por las mismas ra .. 
zones ·e:JC?uestas en relaci6n con los ordinales 11 y 93 de la Ley 8l de 
1966,_ deben ser declarados inconstitucionales. • 



136 

Con ~ase 8n lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, en ejercicio 

du l a facultad quq , l e. confiere el ordinal 1 12 9-el artículo 167 de la 

Con~ti ~c~ón ;Nación~l, decl~a que son inconsti t~cioiiales los · ordina- :· 

l e3 ll y 43 del articulo 93 de la Ley sn. de • 1954:,. y los 'artíéiµos , 21 y 

45 dru. Acuerdo Na 88 de 11 de octubre de 1966, proferido por· el Consejo 

1''.lmicipal del Distrito de Panamá. :/• 

(fdo) 
(fdo) 
(fdo) 
(fdo) 

.-.r : 

c6piese y Il¡()ti~~qu~~e • . ;. _ 
. ·- - . : ... , ... 

. , > ~:. (Fd6)° .Luis Mortl~s H~réra~ 

ArÚbal Pereira D.;,.: · (fdo) Demetrio A. Porras. 

C~sar A, Quintero M. ( fdo) J. M. Anguizola; 

Geminiano Tejada G. (fdo) v. A. de León s. 
M. A. ·•níaz 'E;· .. ~:'. ·· , . • ·(fdo) G.e~J ;,6psz. 

· . _ ....... _: ::' (fdo) Francisco Vásquez G., 
~ . J·. ' . • • Srio. üral. 
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